
25 Cents. Martes 26 de Diciembre de 1899. 25 Cents.

^ületin
de la provincia

Ne piihllc» b)-! Márte^ Jueves y Naba-ios
Se anflribe en la E8c»wU«-Ttpogr4#ic'i> calle de la Misericordia n.° 4
fu < u:ru-.)'3< sijin Iv íVij t hnü 4* be nímeros ordinarios áloe 

extraordinarios, excepto los qae contengan las listas electorales rectifica
das que podrán adquirir con un 25 p3 de rebaja sobre el precio de venta.

Precio*.—Por suscripción al mee, 1*50 ptas.—Por un número suelto 0*25.
—Anuncios para suscriptores línea, 0‘10.—id. para los que no lo son 0*25.

—B—Mt I '1 'W WMLJJJJ-l.au 1 l 11 I " " • !■■ ■ II I iI!

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria: y ierrh 
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de a» 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinei 
Ojivales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1839.')

Num. 5140
PARTE OFICIAL

PMSIDENCU DEL CONSEJO DE MINIS TEOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 24 de Diciembre.)

SECCION OFICIAL I
Núm. 4677

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES *.

Practicado en el día de hoy ante la 
Comisión provincial el tercer sorteo 
semestral para la amortización de las 
obligaciones series A y B que fueron 
emitidas por la Diputación provincial 
para la contratación de un empiéstito 
con objeto de contribuir á la suscrip
ción nacional para los gastos de la 
guerra y la defensa de estas islas, han 
correspondido ser amortizadas las si
guientes obligaciones:

Serie A números 24, 99, 47, 37, 80. 
Serie B números 44, 51, 39, 91, 64. 
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  á los efectos del pago de dichas 
obligaciones que se verificará en la 
Depositaría de la Diputación el dia 2 
de Enero del año próximo.

Palma 22 Diciembre 1899.—El Vice
presidente de la C. P.—José Socias.— 
P. A. de la 0. P.—El Secretario, Silva
no Font.

Núm. 4678

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE ADUANAS

La Dirección general de Aduanas en 
circular de fecha 11 del actual, dice á 
esta Administración principal lo que 
sigue:

«Apesar de las diferentes órdenes 
dictadas por este Centro directivo res
pecto á la forma de los vendis y modo 
de formalizarlos, todavía se ofrecen du
das á algunos de los industriales y fa
bricantes de alcoholes respecto á dichos 
extremos, y como al interpretar equi
vocadamente los preceptos legales pue
den incurrir en responsabilidades ó en
torpecer operaciones de lícito tráfico, 
esta Dirección general ha acordado las 
aclaraciones siguientes:

1.» Los fabricantes ó almacenistas 
de alcoholes, aguardientes y licores de 
fabricación nacional que expidan di
chos artículos á un punto cualquiera de 
la zona* especial de vigilancia, deberá 
enviarlos con un vendí, según dispone 
el art. 263 de las ordenanzas de Adua
nas. Los veudís pueden ser sencillos ó 
talonarios; los vendis sencillos deberán

esta fecha recibir declaración á dicho señor i 
D. Francisco Roeselló y Bestard piloto 
particular, y Alférez de fragata graduado, 
é ignorándose su domicilio, se le cita por 
el presente para que en el término de trein
ta días á contar desde la fecha en que apa
rezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia comparezca ante el Juzga
do de mi cargo, sito en Felanitx calle 
Albóndiga número uno, á prestar la refe
rida declaración.

Felanitx á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—José Casa- I 
nova.—P. 8. M.- Agustín Muñoz.

Núm. 4680

D. Carlos Mateos Sobrino, Comandan-
• te Juez Instructor del segundo Bata- | 
llón del Regimiento Infantería de Ba | 
leares número dos, y del expediente 
que por falta grave de deserción se | 
instruye al soldado Pablo Cánovas ! 
Ferrer, del reemplazo de mil ocho
cientos noventa y siete perteneciendo 
al mismo Regimiento.
Habiéndose ausentado de Mahón y 

Cuertel de la guarnición, el soldado 
I Pablo Cánovas Ferrer sin saber los 

motivos que le impulsaron para verifi
car su fnga; de oficio jornalero, natural 
ds Argelia, hijo de Miguel y de Bárba
ra, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca idem, barba 
regular, color sano, de edad veinte 
años, de estatura un metro setecientos 

I treinta y siete milímetros, teniendo una 
I contracción en la mano derecha á con- 
I secuencia de una herida de una ma

quina.
Por la presente requisitoria, usando 

de la jurisdicción que me concede el 
Código de justicia militar, por el pre
sente edicto llamo, cito y emplazo á di
cho soldado desertor Pablo Cánovas Fe
rrer, para que en el término de treinta 
días á contar desde la publicación de 
esta requisitoria se presente en esta pla
za y á mi autoridad para que sean oí
dos sus descargos bajo apercibimiento 
de si compareciere en el referido plazo 
se le seguirá el perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía ju
dicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado 
Antonio Cánovas Ferrer, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades convenientes 

I á esta plaza y Cuartel de la Esplanada, 
á mi disposición, pués así lo tengo acor
dado en providencia de este dia.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insertóse en 

I la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  de la provincia de Baleares.

Dado en Mahon á diez y siete de Di- 
l ciembre de mil ochocientos noventa y

ser visados por la Aduana, la Adminis- I 
tración de Hacienda ó el Juez munici
pal á falta de aquellas oficinas. Los ven- j 
dís talonarios deben estar arreglados á 
modelo; los interesados presentarán á 
la Delegación de Hacienda en las pro
vincias del interior, y á las Adminis
traciones de Aduanas en las de costa y 
frontera, los libros talonarios de los 
vendis para que dichas oficinas numeren 
y sellen todas las hojas y consignen el 
número de ellas en la diligencia que 
debe estamparse en la portada del to- I 
mo. Cuando se utilicen estos talonarios I 
no es necesario visar singularmente ca- I 
da uno de los vendis que se expidan; I 
pero los libros se presentarán á la Ad- I 
ministración siempre que ésta necesite I 
examinarlos, debiendo los interesados I 
conservarlos con sus talones matrices 
sin alteración alguna.

2.a Los vendis deben acompañar 
siempre á la mercancía, según se pre
viene en el caso 2.° de la circular de 6 l 
de Septiembre último; y al llegar aque- 
lia al punto de su destino, deberán pre- | 
sentarse á la Aduana, á la Administra- I 
ción de Hacienda ó al Juez municipal 
según los casos, para que los recoja, ! 
estampe en ellos la palabra «utilizado» ' 
y haga las anotaciones que procedan 
en las cuentas corrientes de los recep
tores.

Si el transporte se verifica parte por 
cabotnje y parte por tierra, en el punto 
de embarque se expedirá la oportuna 
factura de cabotaje, en la que se hará 
constar el número y fecha del vendí, 
que se unirá á aquella, entregándose 

i este al consignatario en el punto de lle
gada, haciéndolo constar en la factura, 
y con el vendí continuará la mercancía 
hasta su destino, procediéndose en lo 
demás como queda dicho en el caso an
terior.

Si la remesa terminare en punto de 
I la zona donde no existiese Aduana, el 
I receptor deberá enviar el vendí á la ofl- 
| ciña donde radique su cuenta corriente, 
I cuya Administración enviará el recibo 
I y admisión del abono, poniendo el«utili- 
I zado» al vendí y archivándolo».

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- I 
I c ia l  de esta provincia para conocimien- | 
I to de todas aquellas personas á quienes 
I pueda interesar.
I Palma 23 de Diciembre de 1899.—El 
I Administrador, Joaquin Boni.

Núm. 4679

D. José Casanova Reyes, Alférez de Navio 
graduado de la escala de reserva del 
cuerpo general de la armada Ayudante 
Militar de Marina, del distrito de Fela- 
nitx y Juez Instructor de una sumaria 
que se sigue contra D. Francisco Rosee- 
lió Bestard por no haber actuado en la 
misma causa de que dicho Sr. fué Juez 
Instructor.
Habiendo acordado por providencia de 

nueve.—El Comandante Juez Instruc
tor, Cárlos Mateos Sobrino.—Por su 
mandato. —El Sargento Secretario, Ra
fael Gil López.------

Núm. 4681
D. José Abaigar Pascual, Segundo Te

niente habilitado de la Comisión Li
quidadora del desuelto Batallón Pro
visional de Puerto Rico número dos 
y Juez instructor de la causa seguida 
por la falta grave de deserción come
tida en la Isla de Cuba contra el sol
dado del expresado Batallón Jaime 
Vallespí Prohens.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo al referido soldado Jai
me Vallespí Prohens, hijo de Antonio y 
de Catalina, de oficio labrador, de vein
ticuatro años y tres meses de edad, de 
estado soltero, natural de Felanitx, pro
vincia de Baleares, para que en el tér
mino de treinta días á contar desde el 
en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en el Cuartel de Hermán 
Cortés en Zaragoza, ó ante la Autoridad 
del punto en que se halle, á fin de que 
sean oidos sus descargos; en la inteli
gencia que de no hacerlo así será decla
rado en rebeldía siguiéndole los perjui
cios á que hubiere lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de policía judi
cial para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del ci
tado procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á Zarago
za ¿¿disposición de la Autoridad mili
tar, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, se insertará 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Baleares.

Dado en Zaragoza á los quince días । del mes de Diciembre de mil ochocien- 
I tos noventa y nueve.-José Abaigar Pas

cual. ------
Núm. 4682

SALINERA ESPAÑOLA
En el sorteo verificado en el dia de 

hoy ante el Notario D. José Alcover, de 
I las veinte y nueve obligaciones hipote- 
I carias serie B que deben ser amortiza- 
I das en l.° de Enero próximo ba resulta- 
| do corresponder la amortización á las 
I que llevan los números siguientes: 

1065, 233, 47, 412, 1049, 579, 552, 880, 
366, 670, 1601, 1.181, 190, 976, 1176, 
1550, 1058, 824, 1.576, 1664, 1851, 239, 
1392, 1763, 446, 697, 1250, 8, y 920.

Lo que se anuncia para que los tene- 
I dores de dichas láminas se sirvan pre

sentarlas para su cobro á la Adminis
tración de esta Sociedad, á tenor de lo 
prevenido en la escritura de emisión.

Palma 22 Diciembre de 1899.—Por la 
Salinera Española.—El Director Geren
te, Manuel Guasp.

M.C.D. 2022
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1 Alaró.

Consell.

2 Alayor.

3 Alcudia.

4 Algaida.

Pina.

Randa.

5 Andraitx.

Arracó.

6 Artá.

7 Bañalbufar.

8 Biniealem.

9 Búger.

10 Buñola.

Orient.

11 Calviá.

Capdellá.

12 Campanet.

13 Campos.

14 Capdepera.

15 Ciudadela.

16 Costitxt

17 Deyá.

18 Espolias.

Estábil menta.

20 Estallencha.

21 Felanitx.

22 Ferrerias.

23 Formentera.

24 Fornalutx.

25 Ibiza.
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Pesetas.

D. Pedro J. ViceLB. Niños. 275*00 68*75
1"

90 6*88. 8*25
D. Andiés Manar, , » • > 90 6*88 8*25
D.a Paula Ceñellas. . Niñas. » > 90 6*88 8*25
D. Bartolomé Ordiuas. , Niños. 206*25 51*16 90 5*16' 6*19
D.a Antonia Jaume. . Niñas. » > 90 5*16| , 6*19
D. Gabriel Comas. . Niños. 275*00 68*75 90 6*88 8'25
D. Eugenio Sevilla. . • » > 90 6*88 8*25
D.a Francisca Dtseloaux. . Niñas. * ' » 90 6*88 8*25
D.a Asunción Través!. . » » > 90 6*88 8*25
D. Esteban Forcadell. . Niños. 206*25 51*56 90 5*16 6*19
D.a Francisca Sastre. . Niñas. > » 90 5*16 6*19

. D. José Baieguer. . Niños. 275*00 68*75 90 6*88 8*25
D.a M. Esperanza Ramis. . Niñas. > > 90 6‘88 8*25

. D. José A. Llodrá. . Niños. 156*25 39*06 90 3*91 »
D.a Antonia Estarellas. . Niñas. * 90 3*91 4*69

. D. Juan Medinas. . Niños. 125*00 31*25 90 3*13 3'75
D.a Margarita Busquete. . Niñas. 87*50 21*88 90 2*19 2*63

. D. Pedro A. Pujol. . Niños. 275*00 68*75 90 6*88 8*25
D.a Magdalena Alemañy. . Niñas. > 90 6*88 8*25
D.a Rusa Olivé. . > > 90 6*88 8*25

. D. Bartolomé Esteva. . Niños. 206*25 51*56 90 5*16 A
D.a Ana M.a Juan. Niñas. 156*25 39*06 90 3*91 4*69

. D. Pablo Manyer. Niños. 275-00 68*75 90 6*88 8*25
D. Segundo Diaz. > > 90 6*88 8*25
I).a Juana M.a Salas. Niñas. > » 90 6*88 8*25
D.a Magdalena Mesquida. » • 90 6*88 8*25

. D. Pedro A. Gioard. Niños. 156*25 39*06 90 3*91 4*69
D.a Ana Coll. Niñas. > > 90 3*91 4*69

. D. Pedro Barceló. Niños. •275*00 68*75 90 • 6*88 8*25
D. Pedro Morey. » > » 90 6*88 3*25
D.a M. Soledad Felany. Niñas. > > 90 6*88 8*25

. D. ArnMdo Mir. Niños. 206*25 51*56 90 5*16 6*19
D.a Juana M. Oliver. Niñas. > » 90 5*16 6*19

. D. Pedro Tous. Niños. > » 90 5*16 6*19
D.a Catalina Coll. Niñas. > » 90 5*16 6*19

. D. Juan Akjo Oiiver. Niños. 68*75 17*19 90 1*72 2*06
D.a Margarita Ginard. Niñas. » 90 1*72 2-06

. D. José Viceos. Niños. 206*25 51*56 90 5*16 6*19
D.a Catalina Fiol. Niñas. > 90 5*16 6*19

, D. Monserrate Catalá. Niños. 156*25 39*06 90 3*91 4*69
D.a María Salom. Niñas. > > 90 3‘91 4*69

. D. Francisco Ripoli. Niños, 206*25 51*56 12 78 13/7 5*16 » 27*16
D.a Francisca Artigues. Niñas. > > 90 5*16 6*19

. D. José Catalayud. Niños. 275*00 68*75 90 6*88 8*25
D.a Antonia Vicens. Niñas. » > 90 6*88 8*25

. D. Senastián Sancho. Niños. 206*25 51*56 90 5*16 6*19
D.a Antonia Sancho. Niñas. » » 90 5*16 6*19

. D.a María Villalonga. Párvulos. 275*00 68*75 9 > 83
D.a Catalina Sastre. * > 23 20/7 8;9 6*88 > 175*10
D. Juan Benejam. Niños. » » 90 6*88 8*25
D.a Francisca Nieto. Niñas. » » 90 6*88 8*25
D.a Encarnación Mauras. » > 90 6*88 8*25

. D. Felipe Sauz. Niños. 206*25 51*56 90 5*16 6*19
D.a Isabel M. Riera. Niñas. » > 90 5*16 6*19

, D. Matías Mallart. Niños. • 156*25 39*06 90 3*91 4*69
D.a Margarita Escales. Niñas. > > 90 3*91 4*69

. D. Sebastián Munar. Niños. 206*25 51*56 90 5*16 6*19
D.a Micaela Campa Niñas, > 90 5*16 6*19

. D. Simón Garcés. Niños. > > 90 5*16 6*19
D.a Antonia Rallan. Niñas. > > 90 5*16 6'19

, D. Jaime Palmer. Niños. 156'25 39*06 90 3*91 4*69
D.a Magdalena Servera. Niñas. > > 90 3*91 4*69

■ Niños. 406*25 101*56 90 10*16 > 401*38
D. Mariano Calvís. > 343*75 85*94 90 8*59 10*31
D.a Margarita B. Juliá. Niñas. > • > 90 8*59 10*31
D.a Antonia Ana Garau. * » » > 79 12/7 8*59 » 41*51

. D. Miguel Xamena. Niños. 156*25 39*06 90 3*91 4*69
D.a Micaela Palou. Niñas. » 90 3*91 4*69

. D. Luciano Alzina. Niños. > 90 3*91 4*69
iD.a Jerónima Gomila. - Niñas. > » 90 3*91 4*69

. D. Autonio Obrador. Niños. 206*25 51*56 90 5*16 6*19
D.a Antonia Salom. Niñas. > » 90 5*16 6*19

. D. Francisco Mari. Niños. » 90 5*16 6*19
D.a Antonia Ripoli. Niñas, «A > 90 5*16 6*19

. D. Amador Torreas. Niños. > 90 5*16 6*19
D.a Micaela Florit. Niñas. A » 90 5*16 6*19

. D. José Jofre. Niños. 275*00 68*75 90 1 6*88 8*25
D. Guillermo Coll. > > 90 6*88 8*25
D.a María Luisa Riutoid. Niñas. » » 90 6*88 8*25
D.a Cecilia Coma. »

1

» •

I

90 6*88
1 
j

8*25

101*89

88*31

34*72

149*06

S

o por 100

Pes etas,

Primer Trimestre

por descuentos de las Escuelas de esta provincia

10 por 100 3 por 100 I Vacantes

Pesetas Pesetas i Pesetas

BEVENGABAS 
e n d ie n t e s  d e  pa g o  d e  t r ime s t r e s  a n t e r io r e s

50 por 100

Pesetas

C O B B A I» A S 
EN EL TRIMESTRE O B B E

'• 111TOTAL 10 por 100 3 por 100 Vacantes 50 por 100

Pesetas Pesetas. Pesetas.

15*18 
15*18
15*18 
11*35 
11*35
15*13 
15*13
15*13 
15*13 
11*35 
11*35 
15*13 
15*13 
81*10

8*60 
6*88 
4*82

15*13 
15*13 
15*13

107*05
8*60

15*13 
15*13 
15*13
15*13:

8*60
8*60

15*13 
15*13 
15*13 
11*35 
11*35!
11*35:
11*35

3*78
3*78

11*35
11*35

8*60
8*60

120*63
11*35
15*13
15*13 
11*35 
11*35

83
216*70 

15*13 
15*13 
15*13 
11*35 
11*35
8*60 
8*60

11*35 
11*35 
11*35
11*35

8*60 
8*60

411*54 
18*90
18*90

199*16 
8*60 
8*60 
8*60 
8*60

11*35 
11*35 
11*35 
11*35 
11*35 
11*35 
15*13 
15*13 
15‘13 
15*13

6*88
6*88
6*88
5*16
5*16
6*88
6*88 
6*88
6*88 
5*16
5*16
6*88
6*88 
3*91 
3*91 
3*13
2*19
6*88 
6*88 
6*88 
5*16
3*91
6*88
6*88
6*88 
6*88 
3*91 
3‘91
6*88 
6*88 
6*88 
5*16
5*16 
5*16 
5*16 
1*72 
1*72
5*16 
5*16 
3*91 
3*91
5*16 
5*16 
6*88 
6*88
5*16 
5*16

6*88 
6*88
6*88 
6*88
5*16 
5*16
3*91 
3*91
5*16 
5*16
5*16 
5*16
3*91
3*91

10*16 
8‘59
8'59 
8*59 
3*91
3'91 
3'91
3*91 
5*16
5*16 
5*16 
5*16
5*16 
5*16 
6*88
6*88 
6*88 
6*88

Pesetas. Pesetas.

8'25 
8*25 
8*25
6*19 
6*19 
8*25 
8*25 
8*25
8*25 
6*19 
6*19 
8*25 
8*25

77‘19
4*69 
3*75 
2*63 
8*25 
8*25
8*25

4*69 
8*25
8*25 
8*25
8*25
4*69
4*69 
8*25
8*25 
8*25
6*19
6*19 
6*19
6*19 
2*06
2*06 
6*19 
6*19
4*69 
4*69

6*19 
8*25
8-25 
6*19 
6*19

83

8*25 
8*25 
8*25
6*19 
6*19
4*69 
4*69 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
4*69
4*69

10*31
10*31

4*69 
4*69 
4*69 
4*69
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
6T9 
6*19 
8*25 
8*25 
8*25 
8*25

101*89

27*16 88*31

175*10

401*38

41*51

34*7*2

149*60

15‘18 
15*13 
15'13 
11*35 
11*35 
15*13 
15*13 
15*13 
15*13 
11*35 
11*35 
15*13 
15*13
81*10

8*60 
6*88 
4*82

15*15 
15*13 
15*13

107*05 
b*60

15*13 
15*13 
15*13 
15*13

8*60
8*60

15*13 
15*13 
15*13 
11*35 
11*35 
11*35 
11*35 

• 3*78
3*78

11*35
11*35

8*60
8*60

120*63
11*35 
15*13 
15*13 
11*35 
11’35

83
216*70 

15*13 
15*13 
15'13
11'35
11*35
8*60 
8*60

11*35 
11*35 
11*35 
11*35

8*60 
8*60

411*54 
18‘9C 
18*90

199*16 
8*60 
8*60 
8*60 
8*60

11*35 
11*35 
11*35 
11*35 
11*35 
11*36 
15*13 
15*13 
15*13 
15*13

Pesetas

TOTAL 10 por 100 3 por roo

Pesetas Pesetas Pesetas

Vacantes 50 por 100 TOTAL

Pesetas Pesetas

(Se continuará.)
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SfiociB! 08 la Gacela.
MINISTERIO DE HACIENDA

SuEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de Espa- 
üa. y en su nombre y durante su me- 
noi edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo l.° Se declara abolido desde 
el día de la promulgación de esta ley 
el actual impuesto sobre azúcar y la 
glucosa de producción nacional.

Art. 2.° El azúcar de todas clases, 
la glucosa, las mieles y melazas, la sa
carina y cualquiera otro producto que 
sustituya al azúcar en la alimentación 
y en la preparación de las sustancias 
alimenticias, quedan sujetas desde el 
día de la promulgación de esta presen
te ley á un impuesto que se denomina
rá. impuesto del azúcar.

Art. 3.° A la importación de dichos 
artículos se cobrará en las Aduanas por 
todos conceptos los derechos siguientes:

Pesetas.

Azúcar, glucosa, caramelo líquido 
y otros productos análogos, 100 
kilogramos de peso neto. . 85

Mieles y melazas que contengan 
más de 50 por 100 de azúcar 
cristalizable, 100 kilogramos de 
peso note. . . 80

Idem id. id. hasta 50 por 100 inclu
sive, idem id. . 40

Chocolate, kilogramo idem. . 3
Dulces, galletas finas, confituras, 

conservas en azúcar y jarabes 
no medicinales, kilogramo de pe
so neto. . 3

Sacarina y sus análogos, idem id. 16
Medicamentos que contengan azú

car, glucosa, sacarina y sus aná
logos, kilogramo de peso neto. . 4
Art. 4.° Se reformará el Arancel 

vigente de Aduanas, incluyendo en él 
las partidas anteriores en sustitución 
de todas las que existen en la actuali
dad referentes á los productos mencio
nados.

Art. 5.° Estarán sujetos al impues
to todos los mencionados productos que 
se importen del extranjero, de las islas 
Canarias y de las posesiones españolas.

Art. 6.° El azúcar de todas clases, 
la glucosa, las mieles y melazas y la 
sacarina y sus análogos que se produz
can en la Península é islas Baleares 
pagarán, por todos conceptos, los de
rechos siguientes:

Pesetas.
Azúcar de todas clases 100 kilo

gramos de peso neto. . 25
Glucosa, idem id. . 12
Mieles y melazas que contengan 

más de 50 por 100 de azúcar cris
talizable, idem id. . 12

Idem id. y las espumas que conten
gan hasta 50 por 100 de idem, 
id. id. . 5

Sacarina y sus análogos, kilogra
mo de peso neto. . 3
Art. 7.c Se exceptúo del pago de los 

derechos establecidos en el articulo an
terior las mieles, melazas y espumas 
de producción nacional que se destinen 
á la fabricación de alcoholes y aguar
dientes, con la condición precisa de que 
en ningún caso se satisfagan menores 
derechos por el alcohol producido que 
los correspondientes á las mieles, mela
zas y espumas empleadas en su ela
boración.

Art. 8.° Los derechos marcados en 
el art, 6.° se cobrarán á la salida de los 
productos de las fábricas ó refinerías 
respectivas, en la forma que se determi
ne en el reglamento del impuesto.

Art, 9,° No podrá exigirse sobre los 

artículos que son objeto de esta ley de
rechos de consumos ni recargos de nin
guna clase en beneficio del Estado, de 
las Provincias ó de los Municipios.

Art. 10. El azúcar nacional y las 
mieles y melazas, residuos de la fabri
cación y refino que se exporten al ex
tranjero, islas Canarias y posesiones es
pañoles, estarán exentos de! pago del 
impuesto.

Será preciso que la exención se 
acuerde;

Primero. Que lo soliciten los mis
mos fabricantes ó refinadores.

Segundo. Que los azúcares y mieles 
y melazas vayan directamente desde 
las fábricas ó refinerías á los puertos ó 
puntos de exportación que al efecto se 
habiliten.

Tercero. Que la cantidad que se ex
porte no sea inferior á 500 kilogramos y

Cuarto. Que se acredite la llegada 
de los productos al extranjero ó á las 
islas Canarias y posesiones españolas, 
en el primer caso, con certificación de 
la Aduana respectiva, visada por el 
Cónsul español, y en el segundo y terce
ro, con certificación délas Autoridades 
que se designen en el reglamento del 
impuesto.

Art. 11. Los fabricantes de chocola
te, dulces, confituras, frutas en almíbar 
y extraídas al natural, pastas de frutas, 
jaleas, jarabes y galletas finas que ex
porten dichos productos al extranjero y 
á las islas Canarias y posesiones espa
ñolas, tendrán derecho, en concepto de 
devolución del impuesto satisfecho por 
el azúcar empleado en la preparación 
de dichos productos, al percibo de las 
cantidades siguientes:

Pesetas
Chocolates, dulces, confituras, 

frutas en almíbar, pastas de 
frutas, jaleas y jarabes, 100 
kilogramos de peso neto. . 12'50

Frutas extraídas al natural y 
galletas finas, idem. id. , 4
Para obtener la devolución de los de

rechos será preciso que los fabricantes 
cumplan las condiciones establecidas 
en el articulo anterior, y además que 
acrediten, en la forma que determine 
el reglamento, haber preparado dichos 
productos con azúcar nacional.

Art. 12. La Administración podrá 
exigir que los productos sujetos al im
puesto del azúcar circulen por todo el 
territorio de la Península é islas Balea
res, acompañados de una guía, y que 
los envases que contengan dichos pro
ductos conserven en todo tiempo las 
marcas ó signos que se establezcan en 
el reglamento del impuesto para justi
ficar su legítima procedencia.

Art. 13. Toda persona ó Sociedad 
que en Ja Península é islas Baleares 
quiera dedicarse á la fabricación ó re
fino de los productos mencionados en el 
art. 6.° de esta ley, deberá ponerlo en 
conocimiento de la Administración, y 
no podrá empezar la elaboración sin 
haber cumplido las formalidades que 
establezca el reglamento del mismo im
puesto.

Art. 14. Quedan terminantemente 
prohibidas la importación, fabricación, 
circulación, existencia y venta en el 
Reino de las sustancias alimenticias 
que contengan sacarina y sus análogos, 
y las mezclas de glucosa y azúcar.

Dichos productos sofisticados serán 
detenidos donde se encontrasen, y se 
inutilizarán, poniendo seguidamente el 
hecho en conocimiento de la Autoridad 
que corresponda, á los fines previstos 
en el Código penal y demás disposicio
nes aplicables al caso.

Queda también prohibido que en las 
fábricas y refinerías de azúcar se ela
boren ó almacenen glucosa, sacarina y 
otras sustancias análogas.

Art. 15. La defraudación del impues
to del azúcar será penada administrati
vamente en la forma que establezca el 
reglamento del impuesto, que comprenl 
derá los siguientes casos:

Primero, Toda persona que trate de 
introducir ó introduzca del extranjero, 
islas Canarias y posesiones españolas, 
ponga en circulación, detente ó venda, 
infringiendo los [receptos de dicho re
glamento, los géneros mencionados en 
los artículos 3.° y 6.° de la presente 
ley.

Segundo. Los que elaboren ó refi
nen azúcar, mieles, melazas, glucosa y 
sacarina sin haber cumplido las forma
lidades á que se refiere el art. 13.

Tercero. Los fabricantes que, estando 
autorizados para elaborar ó refinar los 
productos mencionados, lo realicen en 
locales distintos de los habilitados al 
efecto.

Cuarto. Los que aumenten ó varíen 
los aparatos de elaboración ó refino sin 
dar aviso á la Administración, ó intro
duzcan en dichos aparatos modificacio
nes que permitan que una parte de la 
producción se sustraiga al pago del im
puesto.

Quinto. Las Compañías de ferroca
rriles y demás empresas de trasporte 
que conduzcan azúcar ó glucosa sin los 
requisitos que establezca el reglamento 
del impuesto, ó los facturen con nom
bres distintos ó diminuyendo el peso de 
los bultos; y

Sexto. Los que cometan toda otra 
especie de actos no clasificados, como 
faltas en el reglamento, y que tengan 
tendencia manifiesta y directa á eludir 
ó disminuir maliciosamente el pago dei 
impuesto.

Art. 16. En los tratados y convenios 
de comercio que España celebre con 
otras naciones, no se estipularán reba
jas de ninguna clase respecto de las 
mercancías que son objeto de la presen
te ley.

Art. 17. En ningún caso se autori
zará la admisión temporal del azúcar, 
glucosa, mieles y melazas y sacarina 
de producción extranjera, de las islas 
Canarias y posesiones españolas.

Art. 18. La Administración del im
puesto del azúcar estará á cargo de la 
Dirección general de Aduanas, que la 
ejercerá con su personal propio y el téc
nico que sea necesario

En todas las incidencias que produz
ca dicho impuesto entenderá la expre
sada Dirección.

Art. 19. El Ministro de Hacienda for
mará el reglamento y adoptará las me
didas que sean necesarias para el acer
tado cumplimiento de esta ley.

Artículo transitorio. Los preceptos 
de esta ley se aplicarán á todos los pro
ductos que se elaboren ó refinen en las 
fábricas, y á los que se declaren en las 
Aduanas para el consumo ó salgan de 
los depósitos de comercio con el mismo 
fin desde el día de la promulgación de 
esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

Raimundo F. Villaverde.
(Gaceta 20 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de las comuni- 

cacionesque ha dirigido á este Ministerio 
en 21 y 22 de Abril, 12 y 17 de Mayo últi
mos la comisión mixta de reclutamien
to de la provincia de Cádiz, consultan
do si con arreglo á la Real orden de 7 
de Febrero de 1885 están autorizadas 
dichas Corporaciones para disponer 

sean sometidos á observación facúltate 
va en los Hospitales militares los reclu
tas que hayan expuesto excepciones fí
sicas ante las mismas, una vez que el 
Director del de la'citada capital se opo
ne á que sufra tal reconocimiento el 
mozo José Valero García, por no consi- 
derar-c autorizado para ordener la ob* 
derva^ión rt-ferida;

El Rey (Q. D. G.), y eu su nombro la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con lo informado por la Junta Consul
tiva de Guerra, se ha servido disponer 
lo siguiente:

L° Que los Médicos de la Comisión 
mixta de reclutamiento de Cádiz, al cer* 
tiflear la necesidad del pase del mozo 
José Valero García al Hospital, faltaron 
á lo prevenido en el art. 29 del regla
mento para la declaración de exencio# 
nes por causa de inutilidad física, según 
el cual, deberán resolver en definitiva,

2.° Que la Comisión mixta, al hacer 
suyo el dictamen médico qüe es ilegal, se 
excedió de sus atribuciones,

, 3.° Que el Director del Hospital mi
litar de Cádiz cumplió estrictamente con 
las suyas, con arreglo á lo legislado;y

4.° Que con los datos que existen so
bre el citado mozo, debe sometérsele á 
un nuevo reconocimiento «facultativo, 
prácticándolo los Médicosde la Comisión 
mixta de reclutamiento, los qne se aten
drán á lo que dispone el art 29 antes 
referido.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1899.

AZCARRÁGA
Sr. Capitán general de Andalucía.

(Gaceta 21 Diciembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Terminados los exámenes de aptitud 

para Secretarios de Diputaciones, y 
obligada esta Dirección general por la 
Real orden del4 de Junio último, dictada 
previa audiencia del Consejo de Estado 
en pleno, á la más absoluta observancia 
de las prescripciones reglamentarías 
prevenidas en el Real decreto de 4 de 
Agosto de 1897, y con el firme propósito 
de garantizar la mejor administración 
provincial con un personal técnico y 
competente, ha tenido á bien acordar, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 9.° del Real decreto de referencia, 
abrir concurso público para proveer las 
plazas de Secretarios de Diputación que 
se expresan á continuación y que se 
hallan vacantes en la actualidad:

Avila.
Ciudad Real.
Coruña.
Pontevedra.
Salamanca.
El plazo del concurso será de treinta 

dias, con arreglo á lo prevenido en el 
expresado art. 9.°, apartado 2.° del Real 
decreto citado, debiendo dirigirse las 
instancias á esta Dirección general 
acompañadas de la documentación pre
venida al efecto.

Los Gobernadores civiles interesarán 
de las Diputaciones y remitirán con to
da urgencia á esta Dirección certifica
ciones, haciendo constar el acuerdo 
de nombramiento de los actuales Secre
tarios, fechas de posesión, tiempo de su 
desempeño sin interrupción y cuantos 
datos se refieran al particular, á fin de 
publicar en concursos inmediatos todas 
las plazas vacantes ó que no se hallen 
desempeñadas con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Madrid 18 de Diciembre de 1899.=El 
Director general, Eugenio Silvela.

(Gaceta 19 de Diciembre.')

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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